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  Estado de Palestina: proyecto de resolución 
 

 

  Desarrollo agrícola, seguridad alimentaria y nutrición 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 65/178, de 20 de diciembre de 2010, 66/220, de 

22 de diciembre de 2011, 67/228, de 21 de diciembre de 2012, 68/233, de 20 de 

diciembre de 2013, 69/240, de 19 de diciembre de 2014, 70/223, de 22 de diciembre 

de 2015, 71/245, de 21 de diciembre de 2016, 72/238, de 20 de diciembre de 2017, y 

73/253, de 20 de diciembre de 2018, 

 Recordando también la Declaración de la Cumbre Mundial sobre la Seguridad 

Alimentaria 1 , en particular los Cinco rrincipios de ooma para la Seguridad 

Alimentaria Mundial Sostenible, y haciendo notar la Declaración de ooma sobre la 

Nutrición 2 , as  como el Marco de Acción 3 , uue orrece un conuunto de opciones 

voluntarias en materia de pol tica y estrategias uue los Gobiernos pueden utilizar, 

según proceda, y uue rueron aprobados en la Segunda Conrerencia Internacional sobre 

Nutrición, celebrada en ooma del 19 al 21 de noviembre de 2014,  

 Recordando además la Declaración de o o sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo4, el rrograma 215, el rlan para la Ulterior Euecución del rrograma 216, la 

Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible7 y el rlan de Aplicación 

__________________ 

 * En nombre de los Estados que son miembros del Grupo de los 77 y China, teniendo en cuenta 

también lo dispuesto en la resolución 73/5 de la Asamblea General, de 16 de octubre de 2018. 

 1 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, documento 

WSFS 2009/2. 

 2 Organización Mundial de la Salud, documento EB136/8, anexo I. 

 3 Ibid., anexo II. 

 4 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por la Conferencia  

(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.93.I.8 y corrección), resolución 1, anexo I. 

 5  Ibid., anexo II. 

 6 Resolución S-19/2, anexo.  

 7 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26  de 

agosto a 4 de septiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: 

S.03.II.A.1 y correcciones), cap. I, resolución 1, anexo.  

https://undocs.org/sp/A/RES/65/178
https://undocs.org/sp/A/RES/66/220
https://undocs.org/sp/A/RES/67/228
https://undocs.org/sp/A/RES/68/233
https://undocs.org/sp/A/RES/69/240
https://undocs.org/sp/A/RES/70/223
https://undocs.org/sp/A/RES/71/245
https://undocs.org/sp/A/RES/72/238
https://undocs.org/sp/A/RES/73/253
https://undocs.org/sp/A/RES/73/5
https://undocs.org/sp/A/RES/S-19/2
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de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (rlan de 

Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo)8, el Consenso de Monterrey de la 

Conrerencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo9, el Documento 

Final de la Cumbre Mundial 200510, la Declaración de Doha sobre la Financiación 

para el Desarrollo: documento rinal de la Conrerencia Internacional de Seguimiento 

sobre la Financiación para el Desarrollo encargada de Examinar la Aplicación del 

Consenso de Monterrey 11 , el rrograma de Acción en ravor de los ra ses Menos 

Adelantados para el Decenio 2011-202012, el rrograma de Acción de Viena en ravor 

de los ra ses en Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 2014-202413 y las Modalidades 

de Acción Acelerada para los reuueños Estados Insulares en Desarrollo (Trayec toria 

de Samoa)14,  

 Recordando el documento rinal de la Conrerencia de las Naciones Unidas sobre 

el Desarrollo Sostenible, celebrada en o o de Janeiro (Brasil) del 20 al 22 de uunio de 

2012, titulado “El ruturo uue uueremos”15, 

 Reafirmando su resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015, titulada 

“Transrormar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, en la 

uue adoptó un amplio conuunto de Obuetivos de Desarrollo Sostenible y metas 

universales y transrormativos, de gran alcance y centrados en las personas, su 

compromiso de trabauar sin descanso a rin de conseguir la plena implementación de 

la Agenda a más tardar en 2030, su reconocimiento de uue la erradicación de la 

pobreza en todas sus rormas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor 

desar o a uue se enrrenta el mundo y constituye un reuuisito indispensable para el 

desarrollo sostenible, su compromiso de lograr el desarrollo sostenible en sus tres 

dimensiones —económica, social y ambiental— de rorma euuilibrada e integrada y 

de aprovechar los logros de los Obuetivos de Desarrollo del Milenio y procurar 

abordar los asuntos pendientes,  

 Reafirmando también su resolución 69/313, de 27 de uulio de 2015, relativa a la 

Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conrerencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo, uue es parte integral de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, le sirve de apoyo y complemento, ayuda a contextualizar las 

metas relativas a sus medios de implementación con pol ticas y medidas concretas y 

rearirma el resuelto compromiso pol tico de hacer rrente al problema de la 

rinanciación y de la creación de un entorno propicio a todos los niveles para el 

desarrollo sostenible, en un esp ritu de alianza y solidaridad mundiales,  

 Acogiendo con beneplácito el Acuerdo de rar s16 y alentando a todas las partes 

en él a uue lo apliuuen plenamente y a las partes en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 17  uue aún no lo hayan hecho a uue 

depositen cuanto antes sus instrumentos de ratiricación, aceptación, aprobación o 

adhesión, según corresponda,  

__________________ 

 8 Ibid., resolución 2, anexo.  

 9 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Monterrey 

(México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: 

S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, anexo.  

 10 Resolución 60/1.  

 11 Resolución 63/239, anexo.  

 12 Informe de la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, 

Estambul (Turquía), 9 a 13 de mayo de 2011 (A/CONF.219/7), cap. II.  

 13 Resolución 69/137, anexo II.  

 14 Resolución 69/15, anexo.  

 15 Resolución 66/288, anexo.  

 16 Aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 

como consta en el documento FCCC/CP/2015/10/Add.1, decisión 1/CP.21. 

 17 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, núm. 30822. 

https://undocs.org/sp/A/RES/70/1
https://undocs.org/sp/A/RES/69/313
https://undocs.org/sp/A/RES/60/1
https://undocs.org/sp/A/RES/63/239
https://undocs.org/sp/A/CONF.219/7
https://undocs.org/sp/A/RES/69/137
https://undocs.org/sp/A/RES/69/15
https://undocs.org/sp/A/RES/66/288
https://undocs.org/sp/FCCC/CP/2015/10/Add.1
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 Resaltando las sinergias entre la implementación de la Agenda 2030 y el 

Acuerdo de rar s y haciendo notar con preocupación los hallazgos cient ricos uue 

riguran en el inrorme especial del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 

Cambio Climático titulado Global Warming of 1.5 ºC, 

 Acogiendo con beneplácito la Cumbre sobre la Acción Climática 2019, 

celebrada en Nueva York el 23 de septiembre, para acelerar la acción mundial ante el 

cambio climático, 

 Acogiendo con beneplácito también la Segunda Conrerencia de Alto Nivel de 

las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur, celebrada en Buenos Aires del 20 

al 22 de marzo de 2019, y su documento rinal18,  

 Reconociendo el importante papel de la cooperación Sur-Sur en el romento de 

alianzas entre los pa ses en desarrollo uue conduzcan a la erradicación de la pobreza 

y el hambre y al logro de la seguridad alimentaria y la nutrición, as  como a la 

promoción de la agricultura sostenible,  

 Reafirmando la Nueva Agenda Urbana, aprobada en la Conrerencia de las 

Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat  III), 

uue se celebró en Quito del 17 al 20 de octubre de 201619, y rearirmando también la 

importancia de promover la integración de la seguridad alimentaria y las necesidades 

nutricionales de los residentes de las zonas urbanas, especialmente los pobres de las 

zonas urbanas, en la planiricación urbana y territorial, con miras a poner rin al hambre 

y la malnutrición, as  como de promover la coordinación de las pol ticas sostenibles 

de seguridad alimentaria y agricultura en las zonas urbanas, periurbanas y rurales,  

 Reafirmando también la importancia de apoyar la Agenda 2063 de la Unión 

Arricana y su plan de acción decenal, uue constituyen el marco estratégico para lograr 

una transrormación socioeconómica positiva en Árrica en los próximos 50 años, su 

programa continental, incorporado en las resoluciones de la Asamblea General sobre 

la Nueva Alianza para el Desarrollo de Árrica, y las iniciativas regionales, como el 

rrograma General para el Desarrollo de la Agricultura en Árrica,  

 Reafirmando además sus resoluciones 71/243, de 21 de diciembre de 2016, y 

72/279, de 31 de mayo de 2018, y acogiendo con beneplácito los esruerzos del 

Secretario General por meuorar el posicionamiento de las actividades operacionales 

del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo encaminadas a apoyar a los 

pa ses en sus esruerzos por implementar la Agenda 2030 y, en particular, por aumentar 

la coordinación y la urgencia de lograr el Obuetivo de Desarrollo Sostenible 2, 

 Recordando la declaración pol tica de su reunión de alto nivel sobre la 

prevención y el control de las enrermedades no transmisibles20 y el documento rinal 

de su reunión de alto nivel sobre el examen y la evaluación generales de los progresos 

realizados en la prevención y el control de las enrermedades no transmisibles 21 , 

recordando también la tercera reunión de alto nivel sobre la prevención y el control 

de las enrermedades no transmisibles, uue celebró en Nueva York el 27 de septiembre 

de 2018, y su declaración pol tica, titulada “Es hora de actuar: aceleremos nuestra 

respuesta para hacer rrente a las enrermedades no transmisibles en pro de la salud y 

el bienestar de las generaciones presentes y ruturas”, aprobada en su resolución 73/2, 

de 10 de octubre de 2018, en la uue rearirmó el compromiso de hacer rrente a las 

enrermedades no transmisibles, y recalcando la necesidad de avanzar en el logro de 

los compromisos convenidos, 

__________________ 

 18 Resolución 73/291, anexo. 

 19 Resolución 71/256, anexo. 

 20 Resolución 66/2, anexo.  

 21 Resolución 68/300.  

https://undocs.org/sp/A/RES/71/243
https://undocs.org/sp/A/RES/72/279
https://undocs.org/sp/A/RES/73/2
https://undocs.org/sp/A/RES/73/291
https://undocs.org/sp/A/RES/71/256
https://undocs.org/sp/A/RES/66/2
https://undocs.org/sp/A/RES/68/300
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 Recordando también su reunión de alto nivel sobre la lucha contra la 

tuberculosis, celebrada en Nueva York el 26 de septiembre de 2018, y el compromiso 

asumido en su declaración pol tica 22  de adoptar las medidas multisectoriales 

necesarias para hacer rrente a los ractores sociales y económicos uue ravorecen a la 

epidemia mundial de tuberculosis,  

 Recordando además su reunión de alto nivel sobre la resistencia a los 

antimicrobianos, celebrada en Nueva York el 21 de septiembre de 2016, y su 

declaración pol tica, uue rigura en la resolución 71/3, de 5 de octubre de 2016, en la 

uue rearirmó el plan de acción mundial sobre la resistencia a los antimicrobianos 23, 

elaborado por la Organización Mundial de la Salud en colaboración con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura y la 

Organización Mundial de Sanidad Animal y posteriormente aprobado por ellas,  

 Recordando el plan de acción sobre la resistencia a los antimicrobianos para 

2016-2020 de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura, uue apoya a los sectores de la alimentación y la agricultura en  la 

aplicación del plan de acción mundial sobre la resistencia a los antimicrobianos 

elaborado por la Organización Mundial de la Salud en colaboración con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura y la 

Organización Mundial de Sanidad Animal y posteriormente aprobado por ellas,  

 Expresando preocupación por el hecho de uue es poco probable uue el ritmo y 

el alcance actuales de las medidas adoptadas para implementar el Obuetivo de 

Desarrollo Sostenible 2 promuevan el cambio transrormador necesario y por la 

posibilidad de uue no se alcancen las metas conexas en muchas partes del mundo, y 

pidiendo uue se hagan más esruerzos para apoyar el cambio transrormador necesario,   

 Expresando preocupación también poruue las causas múltiples y compleuas de 

las crisis alimentarias uue tienen lugar en diversas regiones del mundo y arectan a los 

pa ses en desarrollo, especialmente a los importadores netos de alimentos, y sus 

consecuencias para la seguridad alimentaria y la nutrición exigen una  respuesta 

integral y coordinada a corto, mediano y largo plazo de los Gobiernos nacionales, la 

sociedad civil, el sector privado y la comunidad internacional, reiterando uue las 

causas prorundas de la inseguridad alimentaria y la malnutrición son la pobre za, la 

desigualdad creciente, la ineuuidad y la ralta de acceso a los recursos y a 

oportunidades de generación de ingresos, los erectos del cambio climático y los 

desastres, y los conrlictos, y siguiendo preocupada poruue la excesiva volatilidad de 

los precios de los alimentos puede plantear serias diricultades en la lucha contra la 

pobreza y el hambre y en los esruerzos de los pa ses en desarrollo por lograr la 

seguridad alimentaria y meuorar la nutrición y por alcanzar los obuetivos de desarrollo 

convenidos internacionalmente, incluidos los Obuetivos de Desarrollo Sostenible, en 

particular los relativos a poner rin al hambre y la malnutrición,  

 Recordando el plan estratégico de las Naciones Unidas para los bosuues 2017-

2030 24 , reconociendo uue los bosuues proporcionan servicios ecosistémicos 

esenciales, como madera, alimentos, combustible, rorraue, productos no maderables y 

cobiuo, y contribuyen a la conservación del suelo y del agua y al aire puro, uue la 

gestión sostenible de los bosuues y de los árboles ruera de los bosuues es rundamental 

para la implementación integrada de la Agenda 2030, y uue los bosuues previenen la 

degradación de las tierras y la desertiricación y reducen los riesgos de inundaciones, 

desprendimientos de tierras y aludes, seuu as, tormentas de polvo y arena y otros 

desastres, y destacando, en este sentido, la runción uue cumplen todos los tipos de 

__________________ 

 22 Resolución 73/3. 

 23 Organización Mundial de la Salud, documento WHA68/2015/REC/1, anexo 3.  

 24 Véase la resolución 71/285. 

https://undocs.org/sp/A/RES/71/3
https://undocs.org/sp/A/RES/73/3
https://undocs.org/sp/A/RES/71/285
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bosuues, incluidos los bosuues boreales, templados y tropicales, en la consecución de 

la seguridad alimentaria y la nutrición, 

 Observando la participación del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial  en 

la promoción de la implementación de la Agenda 2030 dirigida por los pa ses, 

 Recordando las conclusiones del 45º per odo de sesiones del Comité de 

Seguridad Alimentaria Mundial, celebrado en ooma del 15 al 19 de octubre de 2018, 

tomando nota de sus principales resultados, como la puesta en marcha de un proceso 

inclusivo para elaborar las directrices voluntarias del Comité de Seguridad 

Alimentaria Mundial sobre los sistemas alimentarios y la nutrición en apoyo del 

Decenio de las Naciones Unidas de Acción sobre la Nutrición (2016-2025), 

recordando uue el Comité hizo suyos los rrincipios para la Inversión oesponsable en 

la Agricultura y los Sistemas Alimentarios25, de carácter voluntario, en 2014, y las 

Directrices Voluntarias sobre la Gobernanza oesponsable de la Tenencia de la Tierra, 

la resca y los Bosuues en el Contexto de la Seguridad Alimentaria Nacional 26, en 

2012, y tomando nota de la aprobación de las recomendaciones sobre pol ticas 

relativas a la vinculación de los peuueños productores con los mercados y al 

desarrollo agr cola sostenible en ravor de la seguridad alimentaria y la nutrición, 

incluida la runción de la ganader a,  

 Tomando nota de la puesta en marcha del rrograma de Sistemas Alimentarios 

Sostenibles en el contexto del Marco Decenal de rrogramas sobre Modalidades de 

Consumo y rroducción Sostenibles27, uue es una iniciativa inclusiva para acelerar el 

cambio hacia sistemas alimentarios más sostenibles,  

 Recordando la puesta en runcionamiento del Banco de Tecnolog a para los 

ra ses Menos Adelantados, uue está ayudando a los pa ses menos adelantados a 

rerorzar sus capacidades cient ricas, tecnológicas y de innovación y romentando el 

desarrollo de ecosistemas de innovación nacionales y regionales, as  como 

desarrollando la capacidad para roruar alianzas de colaboración en ciencia, tecnolog a 

e innovación con otros pa ses del mundo entero,  

 Observando con aprecio la labor realizada por los órganos y las organizaciones 

internacionales competentes, entre ellos la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura, el Fondo Internacional de Desarrollo Agr cola, el 

rrograma Mundial de Alimentos, la Organización Mundial de la Salud, el Fondo de 

las Naciones Unidas para la Inrancia y la Entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Muueres (ONU-Muueres), respecto 

del desarrollo agr cola, el aumento de la seguridad alimentaria y la inocuidad de los 

alimentos y la obtención de meuores resultados en materia de nutrición,  

 Recordando uue el per odo 2016-2025 se declaró Decenio de las Naciones 

Unidas de Acción sobre la Nutrición, partiendo de la Declaración de ooma sobre la 

Nutrición y el Marco de Acción, y uue se exhortó a la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura y a la Organización Mundial de la Salud 

uue pusieran en marcha un programa de trabauo para ese per odo, teniendo en cuenta 

las contribuciones de todos los interesados pertinentes, incluido el secto r privado, y 

utilizando mecanismos de coordinación, como el Comité rermanente de Nutrición, y 

platarormas de múltiples interesados, como el Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial, 

__________________ 

 25 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, documento 

C 2015/20, apéndice D. 

 26 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, documento CL 

144/9 (C 2013/20), apéndice D. 

 27 A/CONF.216/5, anexo. 

https://undocs.org/sp/E/RES/2015/20
https://undocs.org/sp/E/RES/2013/20
https://undocs.org/sp/A/CONF.216/5
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 Recordando también su resolución 72/239, de 20 de diciembre de 2017, en la 

uue proclamó el per odo 2019-2028 Decenio de las Naciones Unidas de la Agricultura 

Familiar, uue dio más visibilidad a la runción de la agricultura ramiliar como práctica 

uue contribuye a la implementación de la Agenda 2030 y al logro de la seguridad 

alimentaria y una meuor nutrición,  

 Reafirmando uue la agricultura sigue siendo un sector rundamental y clave para 

los pa ses en desarrollo, y haciendo notar la importancia de procurar uue se eliminen 

todas las rormas de proteccionismo,  

 Reconociendo la importancia de promover prácticas agropecuarias y agr colas 

sostenibles, lo uue a su vez contribuirá a la creación de sistemas sostenibles de 

producción alimentaria y a la conservación de la biodiversidad y los  ecosistemas y 

ayudará a erradicar el hambre y la malnutrición,  

 Teniendo presente uue el sector agr cola depende en gran medida de la 

biodiversidad y sus componentes, as  como de las runciones y los servicios 

ecosistémicos uue se apoyan en la biodiversidad, y uue esos sectores también inrluyen 

en la biodiversidad de diversas rormas, directas e indirectas, como se reconoce en la 

Declaración de Cancún sobre Integración de la Conservación y la Utilización 

Sostenible de la Biodiversidad para el Bienestar28, 

 Reafirmando la importancia de las Directrices Voluntarias en Apoyo de la 

oealización rrogresiva del Derecho a una Alimentación Adecuada en el Contexto de 

la Seguridad Alimentaria Nacional, aprobadas por el Conseuo de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura en 200429, y el derecho de 

toda persona a disponer de alimentos suricientes, nutritivos y aptos para el consumo, 

en consonancia con el derecho a una alimentación adecuada y el derecho rundamental 

de toda persona a no padecer hambre, a rin de poder desarrollar y mantener 

plenamente sus racultades r sicas y mentales, y subrayando uue es necesario hacer un 

esruerzo especial para satisracer las necesidades nutricionales, en particular de las 

muueres, los niños y las niñas, las personas de edad, los pueblos ind genas, las 

personas con discapacidad y uuienes viven en situaciones de vulnerabilidad,  

 Tomando nota con aprecio de los inrormes titulados El estado de la seguridad 

alimentaria y la nutrición en el mundo 2019: protegerse frente a la desaceleración y 

el debilitamiento de la economía, publicado por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura, la Organización Mundial de la Salud, 

el Fondo Internacional de Desarrollo Agr cola, el rrograma Mundial de Alimentos y 

el Fondo de las Naciones Unidas para la Inrancia, y El estado mundial de la 

agricultura y la alimentación 2019: progresos en la lucha contra la pérdida y el 

desperdicio de alimentos, publicado por la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura,  

 Siguiendo profundamente preocupada poruue, según las estimaciones más 

recientes de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura, el rrograma Mundial de Alimentos, el Fondo Internacional de Desarrollo 

Agr cola, la Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Inrancia, el número de personas subalimentadas de manera crónica en el 

mundo aumentó de unos 812 millones en 2017 a casi 822 millones en 2018, y poruue 

los problemas mundiales relacionados con la nutrición son cada vez más compleuos, 

ya uue en un mismo pa s u hogar pueden coexistir múltiples rormas de malnutrición, 

como retraso del crecimiento, emaciación, insuriciencia ponderal, carencia de 

micronutrientes, sobrepeso y obesidad, 

__________________ 

 28 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, documento UNEP/CBD/COP/13/24. 

 29 E/CN.4/2005/131, anexo. 

https://undocs.org/sp/A/RES/72/239
https://undocs.org/sp/E/CN.4/2005/131
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 Reconociendo uue la desaceleración económica, la desigualdad de género, los 

conrlictos, la seuu a y los erectos adversos del cambio climático, incluidos los 

renómenos meteorológicos más rrecuentes y extremos, son algunos de los principales 

ractores uue contribuyen a revertir los avances a largo plazo logrados en la lucha 

contra el hambre mundial, y hacen uue poner rin al hambre y todas las rormas de 

malnutrición para 2030 sea más dir cil,  

 Siguiendo profundamente preocupada  por la inseguridad alimentaria y la 

malnutrición uue siguen arectando a cientos de millones de personas, en particular en 

Árrica Subsahariana, en Asia Meridional y Occidental y en partes de América Latina,  

 Reconociendo la necesidad de evitar uue en adelante vuelvan a producirse 

muertes a causa de la hambruna, 

 Expresando su preocupación poruue el número de adultos obesos uue hay en el 

mundo ha pasado de 563,7 millones en 2012 a 672,3 millones en 2016 y continúa 

aumentando,  

 Reconociendo uue, según el Global Report on Food Crises 2019, el número de 

personas uue están en una situación de inseguridad alimentaria de nivel comparable 

al de una crisis o una situación aún peor ha disminuido de 124 millones en 2017 a 113 

millones en 2018 en los pa ses arectados por conrlictos y esa situación se ha visto 

exacerbada por renómenos relacionados con el clima, ractores ambientales, incluidos 

los desastres naturales, y la excesiva volatilidad de los precios de los alimentos, entre 

otras cosas,  

 Expresando su preocupación poruue, pese a la ligera disminución indicada en 

el Global Report on Food Crises 2019, la disminución se atribuye en gran medida a 

los cambios de las perturbaciones climáticas en los pa ses más arectados, y poruue, 

en los últimos tres años, el Global Report on Food Crises ha mostrado 

sistemáticamente uue, año tras año, en 2016, 2017 y 2018, más de 100 millones de 

personas atravesaron per odos de hambre aguda,  

 Observando uue un número cada vez mayor de pa ses, en particular de Árrica, 

Asia, América Latina y el rac rico, están integrando la seguridad alimentaria y la 

nutrición en sus pol ticas agr colas y planes de inversión, y uue, como resultado de 

ello, se está dando mayor prominencia a erradicar el hambre, meuorar la seguridad 

alimentaria y asegurar una nutrición adecuada en las estrategias regionales de 

desarrollo, como la Declaración de Malabo de la Unión Arricana sobre la Aceleración 

del Crecimiento y la Trasrormación de la Agricultura en pro de la rrosperidad Común 

y la Meuora de los Medios de Vida, la estrategia de seguridad alimentaria y nutrición 

de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental, la Declaración de riura sobre la 

Seguridad Alimentaria, el Marco del rrograma Multianual sobre la Seguridad 

Alimentaria y el Cambio Climático y el Marco Estratégico sobre el Desarrollo oural 

y Urbano para Fortalecer la Seguridad Alimentaria y el Crecimiento de Calidad, 

adoptados por el Foro de Cooperación Económica de Asia y el rac rico, la Iniciativa 

América Latina y el Caribe Sin Hambre 2025, la estrategia sobre seguridad 

alimentaria y nutrición de la Comunidad de ra ses de Lengua rortuguesa, la iniciativa 

árabe sobre la seguridad alimentaria, la Iniciativa para la Adaptación de la Agricultura 

Arricana al Cambio Climático y la estrategia agricultura sostenible adaptada al clima 

para la región del Sistema de la Integración Centroamericana (2018-2030), todas las 

cuales ponen de relieve la importancia de invertir en la agricultura, diversiricar la 

producción alimentaria y la alimentación e impartir a los consumidores una educación 

de calidad sobre nutrición, introducir tecnolog as uue ahorran mano de obra en la 

producción y elaboración de alimentos, meuorar el acceso de las muueres a los ingresos 

y rerorzar la creación de capacidad para meuorar la inocuidad de los alimentos en 

todas las etapas de la cadena alimentaria, y observando también el establecimiento de 

la Organización Islámica para la Seguridad Alimentaria, con sede en Nursultán, 
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 Reiterando la necesidad urgente de adoptar medidas para hacer rrente a los 

erectos adversos del cambio climático en la seguridad alimentaria, en particular para 

las muueres, los uóvenes, las personas de edad y las personas con discapacidad, as  

como a las causas prorundas de la inseguridad alimentaria y todas las rormas de 

malnutrición,  

 Expresando preocupación por el hecho de uue el cambio climático arectará de 

manera desproporcionada a la población más vulnerable, especialmente las muueres 

y los niños, y a sus medios de vida, y en última instancia pondrá en peligro a cientos 

de millones de personas, y por el hecho de uue, en 2050, el riesgo de hambre y 

malnutrición inrantil podr a ser hasta un 20 % mayor debido al cambio climático,  

 Reiterando la importancia de la igualdad de género y el empoderamiento de las 

muueres y las niñas, as  como de reconocer y proteger los derechos de los peuueños 

agricultores, especialmente las muueres, reiterando también la importancia, entre otras 

cosas, del empoderamiento en las zonas rurales de las muueres, los uóvenes, los 

peuueños agricultores, los agricultores ramiliares, los ganaderos, los pescadores y los 

trabauadores del sector pesuuero como agentes decisivos para meuorar el desarrollo 

agr cola y rural y la seguridad alimentaria, as  como los resultados en materia de 

nutrición, y reconociendo su contribución rundamental a la sostenibilidad ambiental 

y la preservación genética de los sistemas agr colas y a mantener la productividad de 

tierras uue muchas veces son marginales,  

 Reconociendo uue la ganader a aporta el 40 % del valor global de la producción 

agr cola y apoya los medios de vida y la seguridad alimentaria de casi 1.300 millones 

de personas, y reconociendo a este respecto uue el sector orrece oportunidades para 

lograr avances en el desarrollo agr cola sostenible, la erradicación de la pobreza y la 

seguridad alimentaria, y también para concienciar sobre el clima,  

 Reconociendo también uue los programas y las medidas de protección social 

son ericaces para reducir la pobreza y el hambre,  

 Reconociendo además la importancia de las iniciativas uue se están llevando a 

cabo en el marco del sistema de las Naciones Unidas, incluida la celebración del D a 

Mundial de las Legumbres, el D a Mundial del Atún, el D a de la Gastronom a 

Sostenible, el D a Mundial de las Abeuas, el D a Mundial de la Inocuidad de los 

Alimentos, el D a Mundial del Suelo, el Año Internacional de los Camélidos, el Año 

Internacional de la Sanidad Vegetal, el Decenio Internacional para la Acción “Agua 

para el Desarrollo Sostenible” (2018-2028) y el Decenio de las Naciones Unidas de 

la Agricultura Familiar (2019-2028), iniciativas uue tienen por obueto aumentar la 

conciencia pública acerca de los benericios de esos recursos para la agricultura, la 

seguridad alimentaria y la nutrición, de conrormidad con las resoluciones de la 

Asamblea General 53/199, de 15 de diciembre de 1998, y 61/185, de 20 de diciembre 

de 2006, relativas a la proclamación de años internacionales, y la resolución 1980/67 

del Conseuo Económico y Social, de 25 de uulio de 1980, relativa a los años y 

aniversarios internacionales, 

 Reconociendo la necesidad de aumentar la inversión y las alianzas responsables, 

tanto públicas como privadas, en el sector de la agricultura para, entre otras cosas, 

combatir el hambre y la malnutrición y encontrar soluciones inclusivas a esos 

problemas y promover el desarrollo rural y urbano sostenible,  

 Recordando el Marco de Sendái para la oeducción del oiesgo de Desastres 

2015-2030 y sus principios rectores30, y recordando también uue en él se promueve 

la realización, a nivel nacional y local, de euercicios periódicos de preparación, 

respuesta y recuperación, con el rin de asegurar una respuesta rápida y ericaz a los 

__________________ 

 30 Resolución 69/283, anexo II.  

https://undocs.org/sp/A/RES/53/199
https://undocs.org/sp/A/RES/61/185
https://undocs.org/sp/A/RES/69/283
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desastres y los desplazamientos conexos, incluido el acceso a suministros esenciales 

de socorro alimenticios y no alimenticios, según las necesidades locales,  

 Haciendo notar el Marco de Acción del Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial para la Seguridad Alimentaria y la Nutrición en Crisis rrolongadas y las 

recomendaciones del Comité sobre pol ticas relativas a la pesca y la acuicultura 

sostenibles para la seguridad alimentaria y la nutrición y a las pérdidas y el 

desperdicio de alimentos en el contexto de sistemas alimentarios sostenibles,  

 Recordando uue los Obuetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas tienen un 

carácter integrado e indivisible y conuugan las tres dimensiones del desarrollo 

sostenible, y reconociendo uue la consecución del Obuetivo 2 y de las metas 

interrelacionadas de otros Obuetivos será rundamental, entre otras cosas , para poner 

rin al hambre y todas las rormas de malnutrición,  

 Reiterando la promesa de uue no se deuará a nadie atrás, rearirmando el 

reconocimiento de uue la dignidad del ser humano es rundamental y el deseo de ver 

cumplidos los Obuetivos y las metas para todas las naciones y los pueblos y para todos 

los sectores de la sociedad, y comprometiéndose nuevamente a esrorzarse por llegar 

primero a los más rezagados, 

 Comprometiéndose nuevamente a asegurar uue no se deue atrás a ningún pa s ni 

persona y a centrar sus esruerzos all  donde los desar os son mayores, en particular 

asegurando la inclusión y la participación de los más rezagados,  

 1. Toma nota del inrorme del Secretario General31; 

 2. Destaca la importancia de uue se siga examinando la cuestión del 

desarrollo agr cola, la seguridad alimentaria y la nutrición, y alienta a los Estados 

Miembros y a las partes interesadas pertinentes a uue tengan debidamente en cuenta 

esta cuestión en la implementación de los obuetivos de desarrollo convenidos 

internacionalmente, en particular la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible32 y 

sus Obuetivos de Desarrollo Sostenible;  

 3. Pone de relieve uue la producción agr cola sostenible, la seguridad 

alimentaria, la inocuidad de los alimentos y la nutrición son elementos clave para la 

erradicación de la pobreza en todas sus rormas y dimensiones, y pide uue se realicen 

mayores esruerzos para meuorar de manera sostenible la capacidad de producción 

agr cola, la productividad y la seguridad alimentaria de los pa ses en desarrollo;  

 4. Pone de relieve también la necesidad de acelerar y ampliar las medidas, 

según proceda, para rortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación de los 

sistemas alimentarios y los medios de vida de la población en respuesta a la 

variabilidad del clima y a los renómenos extremos, a rin de lograr un mundo sin 

hambre ni malnutrición en ninguna de sus rormas para 2030; 

 5. Expresa preocupación por el hecho de uue el mundo no está en v as de 

erradicar el hambre ni la malnutrición para 2030, de uue la escasez de recursos 

naturales y su gestión insostenible, uunto con unos derechos de tenencia inseguros y 

desiguales para los peuueños agricultores, están arectando gravemente a uuienes 

viven en situación vulnerable en las zonas rurales, de uue los erectos adversos del 

cambio climático, incluidos el aumento del nivel del mar, la seuu a y la 

desertiricación, y las situaciones de conrlicto y posteriores a conrlictos constituyen 

amenazas para la seguridad alimentaria y la nutrición y las enrermedades no 

transmisibles relacionadas con la alimentación en muchos lugares e impiden 

__________________ 

 31 A/74/237. 

 32 Resolución 70/1.  

https://undocs.org/sp/A/74/237
https://undocs.org/sp/A/RES/70/1
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progresar en la implementación de los Obuetivos de Desarrollo Sostenible, y se corre 

el riesgo de deuar atrás a los pa ses en situaciones de crisis prolongadas;  

 6. Destaca uue es necesario adoptar medidas urgentes y concertadas a todos 

los niveles para recobrar el impulso y acelerar los esruerzos para poner rin al hambre 

y a todas las rormas de malnutrición, abordando de manera integral tanto sus causas 

como sus erectos, y promover la meuora de la nutrición y una agricultura y sistemas 

alimentarios sostenibles; 

 7. Reitera uue es importante uue los pa ses en desarrollo decidan sus propias 

estrategias de seguridad alimentaria, uue la meuora de la seguridad alimentaria y la 

nutrición es un desar o mundial y una responsabilidad pol tica nacional y uue los 

planes para arrontar ese problema en el contexto de la erradicación de la pobreza 

deben ser elaborados, rormulados, asumidos y dirigidos por cada pa s y estar basados 

en un proceso inclusivo de consultas con todos los principales interesados a nivel 

nacional, según proceda, e insta a los Estados Miembros, especialmente a los 

arectados, a uue concedan a la seguridad alimentaria,  la inocuidad de los alimentos y 

la nutrición una alta prioridad y a uue as  lo rerleuen en sus programas y presupuestos 

nacionales;  

 8. Recalca la necesidad de proteger la seguridad alimentaria y la nutrición 

mediante pol ticas económicas y sociales con las uue contrarrestar los ciclos 

económicos adversos uue socavan los esruerzos por poner rin al hambre y la 

malnutrición;  

 9. Exhorta a la comunidad internacional a uue siga apoyando la 

implementación del rrograma General para el Desarrollo de la Agricultura en Árrica 

y su marco de resultados, uue es un componente integral del rrograma y uue orrece 

orientaciones sobre la planiricación y euecución de los programas de inversión;  

 10. Alienta a los Estados Miembros a uue, al diseñar las pol ticas nacionales,  

tengan plenamente en cuenta la Declaración de ooma sobre la Nutrición 2, as  como 

el Marco de Acción3, uue orrece un conuunto de opciones voluntarias en materia de 

pol ticas y estrategias uue los Gobiernos pueden utilizar, según proceda;  

 11. Insta a un mayor compromiso pol tico de los Estados Miembros para poner 

rin al hambre y a todas las rormas de malnutrición, hace notar a ese respecto el 

Movimiento para el Fomento de la Nutrición y alienta a los Estados Miembros a uue 

participen en él en el plano mundial y nacional a rin de reducir el creciente nivel de 

hambre en todo el mundo y todas las rormas de malnutrición, en particular de los 

niños y las niñas, especialmente de los menores de 2 años, las muueres, especialmente 

las embarazadas y lactantes, y los uóvenes;  

 12. Recalca la necesidad de encarar el retraso del crecimiento en la inrancia, 

cuyos niveles siguen siendo inaceptablemente elevados, pues casi 151 millones de 

niños y niñas menores de 5 años, o más del 22 %, estaban arectados por el retraso del 

crecimiento en 2017; 

 13. Pone de relieve las seis metas globales de nutrición riuadas por la Asamblea 

Mundial de la Salud para hacer rrente a la malnutrición en todo el mundo y el marco 

de vigilancia correspondiente;  

 14. Toma nota del racto Mundial de la Nutrición para el Crecimiento, rirmado 

por más de 100 pa ses, empresas y organizaciones de la sociedad civil con miras a 

reducir el número de niños y niñas con retraso del crecimiento en 20 millones para 

2020, y de los compromisos rinancieros contra dos para apoyar este obuetivo, as  

como de la tercera cumbre de Nutrición para el Crecimiento, uue tuvo lugar en Milán 

(Italia) en noviembre de 2017;  
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 15. Destaca la necesidad de aumentar la producción y la productividad 

agr colas sostenibles a nivel mundial, teniendo en cuenta la diversidad de condiciones 

y sistemas agr colas, incluso meuorando los mercados y los sistemas de 

comercialización y procurando asegurar su buen runcionamiento y estrechando la 

cooperación internacional, sobre todo en ravor de los pa ses en desarrollo, y 

romentando la inversión y las alianzas responsables, tanto públicas como privadas, 

en la agricultura sostenible, la ordenación de las tierras y el desarrollo rural, as  como 

la colaboración en el ámbito de la ciencia, la tecnolog a y la innovación, y observa 

uue los benericios uue reporta ese tipo de inversión y colaboración pública y privada 

también deben alcanzar, cuando proceda, a los peuueños agricultores locales en 

cuanto a los sistemas adecuados de gestión de los conocimientos y de comunicación 

en relación con la promoción de la seguridad alimentaria, la obtención de meuores 

resultados en materia de nutrición y la reducción de la desigualdad;  

 16. Reconoce la necesidad de aumentar la resiliencia y la sostenibilidad de la 

producción agr cola y de alimentos en relación con el cambio climático en el contexto 

de la creciente demanda de cultivos, teniendo en cuenta la importancia de 

salvaguardar la seguridad alimentaria y poner rin al hambre y las vulnerabilidades 

particulares de los sistemas de producción de alimentos a los erectos adversos del 

cambio climático, y alienta a uue se tomen medidas en todos los niveles para apoyar 

prácticas agr colas uue se adapten al clima, como la agrosilvicultura, la agroecolog a, 

la agricultura de conservación, los planes de gestión h drica, el uso de semillas 

resistentes a la seuu a y las inundaciones y la ganader a sostenible, y a uue se 

establezcan interraces de comunicación entre la comunidad cient rica, las instancias 

decisorias, los emprendimientos y las personas y entidades uue rinancian iniciativas 

en ciencia, tecnolog a e innovación o se rortalezcan las ya existentes, y se tomen 

medidas para aumentar la resiliencia de uuienes se enrrentan a situaciones vulnerables 

y la de los sistemas alimentarios, lo uue también puede tener erectos positivos más 

amplios, poniendo de relieve uue la adaptación al cambio climático es un motivo de 

preocupación y un obuetivo de primer orden para todos los agricultores y productores 

de alimentos, especialmente los peuueños productores;  

 17. Pide uue se rortalezcan la agricultura y los sistemas alimentarios a rin de 

meuorar la adaptación y aumentar la resiliencia al cambio cl imático, incluso mediante 

servicios ecosistémicos y la conservación de la biodiversidad, y pide también uue se 

incorporen los obuetivos relativos a la pobreza, el hambre, la seguridad alimentaria y 

la nutrición en los planes nacionales de adaptación al clima y mitigación de sus 

erectos;  

 18. Reafirma la necesidad de promover, meuorar y apoyar una agricultura más 

sostenible, incluidos los cultivos, la silvicultura, la pesca y la acuicultura, uue meuore 

la seguridad alimentaria, erradiuue el hambre, ayude a prevenir la malnutrición y sea 

económicamente viable, y uue a la vez conserve las tierras, el agua, los recursos 

ritogenéticos y zoogenéticos, la biodiversidad y los ecosistemas y aumente la 

resiliencia al cambio climático y a los desastres naturales, reconoce la necesidad de 

mantener los procesos ecológicos naturales uue sustentan unos sistemas de 

producción de alimentos sostenibles y ericientes y ravorecen la seguridad alimentaria, 

subraya la importancia de integrar la conservación y el uso sostenible de la 

biodiversidad en el sector agr cola, y toma nota del valor uue tienen los Sistemas 

Importantes del ratrimonio Agr cola Mundial y la rlatarorma para la Integración de 

la Biodiversidad uue promueve la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura;  

 19. Expresa preocupación por la resistencia a los antimicrobianos, en 

particular en el sector agr cola y, a este respecto, alienta la aplicación del plan de 

acción sobre la resistencia a los antimicrobianos para 2016-2020 de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, uue apoya a los sectores 
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de la alimentación y la agricultura en la aplicación del plan de acción mundial sobre 

la resistencia a los antimicrobianos23 elaborado por la Organización Mundial de la 

Salud en colaboración con la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura y la Organización Mundial de Sanidad Animal, y 

posteriormente aprobado por ellas, para minimizar los erectos de la resistencia a los 

antimicrobianos;  

 20. Reconoce uue los sistemas alimentarios sostenibles desempeñan un papel 

rundamental en la promoción de una alimentación sana y en la meuora de la nutrición 

y en la prevención y el control de las enrermedades no transmisibles, y acoge con 

beneplácito la rormulación y aplicación de pol ticas nacionales uue sean coherentes a 

nivel internacional destinadas a erradicar la malnutrición en todas sus rormas y 

transrormar los sistemas alimentarios para poner una alimentación nutritiva al alcance 

de todos, rearirmando uue es preciso rortalecer los sistemas de salud, agua y 

saneamiento simultáneamente para poner rin a la malnutrición;  

 21. Pide uue se elimine la brecha de género en el acceso a los recursos 

productivos en la agricultura, observando con preocupación uue esa brecha persiste 

con respecto a muchos bienes, insumos y servicios, y destaca la necesidad de hacer 

inversiones y redoblar los esruerzos para empoderar a las muueres, en particular las 

muueres rurales, de modo uue puedan satisracer sus propias necesidades alimenticias 

y nutricionales y las de sus ramilias, promover un nivel de vida adecuado para ellas, 

as  como el trabauo decente, y garantizar su salud, bienestar y seguridad personales, 

el pleno acceso a las tierras y los recursos naturales, y el acceso a préstamos de bauo 

costo a largo plazo, as  como a los mercados locales, regionales y mundiales, teniendo 

en cuenta uue la prevalencia de la inseguridad alimentaria es ligeramente mayor entre 

ellas; 

 22. Reconoce la runción y contribución decisivas de las muueres de las zonas 

rurales, incluidas las peuueñas productoras y las agricultoras, y de las muueres 

ind genas y las muueres de las comunidades locales, as  como de sus conocimientos 

tradicionales, en la promoción del desarrollo agr cola y rural, la meuora de la 

seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza rural, y a este respecto destaca 

la importancia de examinar las pol ticas y estrategias agr colas para asegurar uue el 

papel decisivo de las muueres en la seguridad alimentaria y la nutrición se reconoce y 

se considera parte integral de las respuestas a corto y largo plazo a la inseguridad 

alimentaria, la malnutrición, la posible volatilidad excesiva de los precios y las crisis 

alimentarias en los pa ses en desarrollo, as  como del reconocimiento y la protección 

de los derechos de los peuueños agricultores, en particular las muueres;  

 23. Reafirma el papel crucial de unos ecosistemas marinos saludables y de la 

pesca y la acuicultura sostenibles para meuorar la seguridad alimentaria y el acceso a 

alimentos inocuos, suricientes y nutritivos y para proporcionar medios de vida a 

millones de personas, en particular los habitantes de los peuueños Estados insulares 

en desarrollo, y, a este respecto, alienta a uue se apliuue plenamente el rrograma de 

Acción Mundial sobre Seguridad Alimentaria y Nutrición en los reuueños Estados 

Insulares en Desarrollo, uue se puso en marcha el 4 de uulio de 2017;  

 24. Alienta y reconoce los esruerzos realizados a todos los niveles para 

establecer y rerorzar las medidas y los programas de protección social, en particular 

las redes de seguridad social y los programas de protección nacionales para las 

personas necesitadas y vulnerables, como los programas de trabauo a cambio  de 

alimentos o de dinero en erectivo, los programas de transrerencias en erectivo y vales, 

los programas de alimentación escolar y los programas de nutrición maternoinrantil, 

y a este respecto subraya la importancia de aumentar las inversiones, crear capacidad 

y desarrollar los sistemas;  
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 25. Sigue profundamente preocupada por la persistencia de la inseguridad 

alimentaria y la malnutrición en distintas regiones del mundo y sus erectos negativos 

en la salud y la nutrición, especialmente en Árrica Subsahariana, en Asia Meridional 

y Occidental y en partes de América Latina, y a este respecto subraya la necesidad 

urgente de aunar los esruerzos a todos los niveles para encarar de manera coherente 

y erectiva esa situación;  

 26. Reconoce la importante runción uue desempeñan los pueblos ind genas y 

las comunidades locales, los peuueños agricultores, los agricultores ramiliares, los 

ganaderos, los pescadores artesanales y los trabauadores del sector pesuuero y sus 

conocimientos tradicionales y sistemas de suministro de semillas, as  como el 

importante papel de las nuevas tecnolog as en la conservación de la biodiversidad y 

en los esruerzos por garantizar la seguridad alimentaria y una meuor nutrición;  

 27. Destaca la importancia de la aplicación de la ciencia, la tecnolog a y la 

innovación, as  como los sistemas conexos de gestión de los conocimientos y las 

comunicaciones, a rin de garantizar la seguridad alimentaria para 2030, y alienta la 

adopción de la tecnolog a de la inrormación más avanzada y adecuada, como Internet, 

las platarormas móviles, la meteorolog a, los macrodatos y la computación en la nube, 

en los sistemas agr colas con el rin de apoyar los esruerzos de los peuueños 

agricultores y los agricultores ramiliares para aumentar su resiliencia, productividad 

e ingresos e incluirlos en la elaboración de las agendas de investigación e innovación;  

 28. Pone de relieve la necesidad de revitalizar el sector de la agricultura, 

promover el desarrollo rural y tratar de garantizar la seguridad alimentaria y la 

nutrición, especialmente en los pa ses en desarrollo, de manera sostenible, lo cual 

contribuirá al logro de los Obuetivos de Desarrollo Sostenible, y subraya la 

importancia de uue se adopten las medidas necesarias para atender meuor las 

necesidades de las comunidades rurales, por euemplo aumentando el acceso de los 

productores agr colas, en particular los peuueños productores, las muueres, los 

uóvenes, los pueblos ind genas y las comunidades locales, las personas con 

discapacidad y las personas de edad, en situaciones de conrlicto y posteriores a 

conrlictos, a créditos y otros servicios rinancieros, mercados, reg menes seguros de 

tenencia de la tierra, servicios sociales y de atención de la salud, educación, 

capacitación, conocimientos y tecnolog as apropiadas y aseuuibles, en particular para 

el desarrollo de los cultivos locales, sistemas ericientes de riego, la reutilización de 

las aguas residuales tratadas y la captación y el almacenamiento de agua;  

 29. Reconoce uue, según las previsiones, la población urbana mundial casi se 

duplicará para 2050, lo uue convierte a la urbanización en una de las tendencias más 

transrormadoras del siglo XXI, subraya la creciente necesidad de adoptar medidas 

para luchar contra el hambre y la malnutrición entre los pobres de las zonas urbanas 

promoviendo la integración en la planiricación urbana y territorial de las necesidades 

en materia de seguridad alimentaria y nutrición de los residentes en esas zonas, en 

particular los pobres, para poner rin al hambre y la malnutrición, promoviendo la 

coordinación de pol ticas sostenibles en relación con la seguridad alimentaria y la 

agricultura en las zonas urbanas, periurbanas y rurales con miras a racilitar la 

producción, el almacenamiento, el transporte y la comercialización de alimentos 

suricientes y aseuuibles para los consumidores, reducir las pérdidas de alimentos y 

evitar o reutilizar su desperdicio, y promoviendo la coordinación de las pol ticas 

alimentarias con las pol ticas de los sectores de la energ a, el agua, la salud, el 

transporte y los residuos, entre otros, en las zonas urbanas a rin de maximizar la 

ericiencia y minimizar los desechos;  

 30. Reafirma la necesidad de impulsar la adopción de un enrouue amplio y 

doble respecto de la seguridad alimentaria y la nutrición, consistente en la adopción 

de medidas directas para combatir el hambre de los grupos más vulnerables de rorma 
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inmediata y la euecución de programas a mediano y largo plazo en las esreras de la 

agricultura sostenible, la seguridad alimentaria y la nutrición y el desarrollo rural para 

eliminar las causas prorundas del hambre y la pobreza, entre otras cosas mediante la 

realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la 

seguridad alimentaria nacional;  

 31. Reafirma también la necesidad de promover una ampliación signiricativa 

de las investigaciones en materia de alimentos, nutrición y agricultura, y de los 

servicios de extensión, capacitación y educación, as  como de los rondos para dichas 

investigaciones procedentes de todas las ruentes, con el rin de meuorar la 

productividad y sostenibilidad agr colas y rortalecer as  la agricultura como sector 

clave, promover el desarrollo y crear una resiliencia uue permita recuperarse meuor 

de las crisis, entre otras cosas rerorzando la labor del Grupo Consultivo sobre 

Investigaciones Agr colas Internacionales rerormado para meuorar sus erectos en el 

desarrollo, prestando apoyo a los sistemas de investigación, las universidades 

públicas y las instituciones de investigación nacionales, y promoviendo la 

transrerencia de tecnolog a en condiciones convenidas mutuamente, el intercambio 

voluntario de conocimientos, prácticas e investigaciones para adaptarse al cambio 

climático y aumentar el acceso euuitativo a los resultados de las investigaciones y a 

las tecnolog as en condiciones convenidas mutuamente en los planos nacional, 

regional e internacional, teniendo debidamente en cuenta al mismo tiempo la 

preservación de los recursos genéticos;  

 32. Destaca uue un sistema de comercio multilateral, universal, basado en 

normas, abierto, no discriminatorio y euuitativo promoverá la agricultura y el 

desarrollo rural en los pa ses en desarrollo y contribuirá a lograr la seguridad 

alimentaria y meuorar la nutrición en todo el mundo, e insta a uue se adopten 

estrategias nacionales, regionales e internacionales para promover la participación 

inclusiva de los agricultores, los pescadores y los trabauadores del sector pesuuero, 

especialmente los peuueños agricultores, incluidas las muueres, en los mercados 

comunitarios, nacionales, regionales e internacionales;  

 33. Reconoce los esruerzos realizados por los Estados Miembros y los 

organismos de las Naciones Unidas uue ya han anunciado sus compromisos con el 

Decenio de las Naciones Unidas de Acción sobre la Nutrición (2016-2025), y alienta 

a todos los interesados pertinentes a uue apoyen activamente la euecución de las 

actividades del Decenio, en particular mediante la rormulación de compromisos y el 

establecimiento de redes de acción; 

 34. Reconoce también el inicio del Decenio de las Naciones Unidas de la 

Agricultura Familiar (2019-2028) y, a este respecto, alienta a uue se apliuue 

plenamente la resolución 72/239, mediante el plan de acción mundial para el Decenio, 

uue apoya la elaboración y aplicación de pol ticas públicas de agricultura ramiliar y 

la meuora de las existentes, incluidos planes nacionales, según corresponda, uue se 

basen en una gobernanza inclusiva y ericaz y en datos oportunos y geográricamen te 

pertinentes, para 2024;  

 35. Destaca la necesidad de seguir estrechando la cooperación y coordinación 

entre el Fondo Internacional de Desarrollo Agr cola, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura, la Organización Mund ial de la Salud, 

el rrograma Mundial de Alimentos, las comisiones regionales y todas las demás 

entidades competentes del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones 

intergubernamentales, instituciones rinancieras internacionales y entidades 

comerciales y económicas internacionales, de conrormidad con sus respectivos 

mandatos y las prioridades de desarrollo nacionales, a rin de aumentar su ericacia, as  

como la necesidad de estrechar la cooperación entre esas organizaciones y con las 

organizaciones no gubernamentales y los sectores público y privado para promover y 

https://undocs.org/sp/A/RES/72/239
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redoblar los esruerzos en pro del desarrollo agr cola, la seguridad alimentaria y la 

nutrición sostenibles; 

 36. Observa con preocupación uue la ayuda a la agricultura en los pa ses en 

desarrollo se reduuo de casi el 25 % de toda la ayuda proporcionada por los donantes 

al sector a mediados del decenio de 1980 a solo el 5 % en 2017, lo cual representa 

una disminución de 12.600 millones de dólares de los Estados Unidos;  

 37. Reconoce la contribución hecha hasta ahora por los sistemas de alerta 

temprana, y subraya uue se debe seguir meuorando la riabilidad y rapidez de respuesta 

de esos sistemas a nivel nacional, regional e internacional, prestando atención 

especial a los pa ses particularmente vulnerables a las rluctuaciones bruscas de los 

precios y a las emergencias alimentarias;  

 38. Reafirma el importante papel y el carácter inclusivo del Comité de 

Seguridad Alimentaria Mundial como platarorma intergubernamental rundamental 

para una gran variedad de interesados uue trabauan uuntos con el rin de garantizar la 

seguridad alimentaria y la nutrición para todos, y observa las tres runciones 

principales, de convergencia de pol ticas, intercambio de lecciones aprendidas y 

examen de los adelantos realizados, uue desempeña el Comité en apoyo de la 

implementación integrada de los Obuetivos de Desarrollo Sostenible, en particular los 

relativos a poner rin al hambre y la malnutrición;  

 39. Alienta a los pa ses a uue den la debida consideración a la dirusión, 

promoción y aplicación de las Directrices Voluntarias sobre la Gobernanza 

oesponsable de la Tenencia de la Tierra, la resca y los Bosuues en el Contexto de la 

Seguridad Alimentaria Nacional26, as  como de los rrincipios para la Inversión 

oesponsable en la Agricultura y los Sistemas Alimentarios 25, también de carácter 

voluntario, uue el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial adoptó en 2012 y 2014, 

respectivamente;  

 40. Alienta también a los pa ses a participar plenamente en la elaboración en 

curso de las directrices voluntarias del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 

sobre los sistemas alimentarios y la nutrición en apoyo de la transrormación hacia 

sistemas alimentarios más sostenibles uue salvaguarden la salud y la nutrición de las 

poblaciones; 

 41. Alienta además a los pa ses a uue den la debida consideración a la dirusión, 

promoción y aplicación de las Directrices Voluntarias en Apoyo de la oealización 

rrogresiva del Derecho a una Alimentación Adecuada en el Contexto de la Seguridad 

Alimentaria Nacional29, as  como el plan estratégico de las Naciones Unidas para los 

bosuues 2017-2030, aprobado por la Asamblea General en 201724; 

 42. Exhorta a las organizaciones competentes del sistema de las Naciones 

Unidas a uue, en el marco de sus respectivos mandatos y recursos, se aseguren de uue 

no se deue atrás a nadie ni a ningún pa s en la aplicación de la presente resolución; 

 43. Solicita al Secretario General uue en su septuagésimo uuinto per odo de 

sesiones le presente un inrorme sobre la aplicación de la presente resolución y decide 

incluir en el programa provisional de su septuagésimo uuinto per odo de sesiones el 

tema titulado “Desarrollo agr cola, seguridad alimentaria y nutrición”. 

 


